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Región es representada por Fetebio 

Gremios del 
transporte 

actualizar 
normativa del 
servicio 
Se trata de un trabajo que se ha ejecutado a 
nivel nacional en 2024, pero que pretende 
impulsar y reforzar leyes relacionadas con 
este servicio, como la Ley de Tránsito y la Ley 
Martín, beneficiando a todas las regiones. 

Por Francisca Pacheco Pérez 
cronicadiarioesurel 

ctualizar la normativa pa- 
Ar reforzar las condiciones 

le seguridad de los furgo 
nes escolares es el objetivo al que 
apuntan los diversos organismos 
gremiales del país que operan en 
este rubro y conforman la Confe- 
deración Gremial Nacional de 
Transporte Escolar de Chile (Cona- 
techi) y que los ha movilizado alo 
largo de 2024 en un trabajo con- 
junto con el Ministerio de Trans 
portes y Telecomunicaciones. 

La Federación de Transporte Es 
colar del Biobío (Fetebio) es uno 
delos que ha participado de acti 
vamente. Suencargada de comu: 
nicaciones, Silvia Vidal, contó 
queen la Región del Biobío susci 
ta particular preocupación la ne- 
cesidad de utilizar las vías exclu: 
sivas para microbuses, una even. 
tual fiscalización deficiente y la 

operación de vehículos de trasla- 
do que no están regulados. 

Las discusiones sobre esta ma- 
teriase han dado anivel nacional, 
lo queasuvezapuntaa la falta de 
respuesta de las autoridades loca: 
les, afirmó. Esto, a través de ins- 
tancias de diálogo efectuadas en 
distintas regiones, enlas queseha 
definido la actualización de cier: 
tas normas,como la Ley del Trán 
sito (19.290) la ley que crea.el Re 
gistro Nacional de Servicios de 
Transporte Remunerado de Esco 
lares(19.831) asícomo el avance 
del proyecto dela Ley Martín,que 
busca garantizar la seguridad du 
rante todo el traslado. Los plazos 
deconcreción,esosí, dependerán 
de cómo avancen estos trámites 
legislativos. 

ACTUALIZACIONES 
Unodeloslineamientos funda- 

mentalesconsisteen modificarla 
Ley 19.831, la cual “tiene una fa 

Uno de los grandes desafíos que han surgido a la hora de avan- 
zar en estas medidas implica el cómo se va a garantizar que se 
hagan efectivas, 
De acuerdo con lo que han detectado desde la confederación, 
“el gran problema es que a nivel nacional las fiscalizaciones tie- 
nen muy poco personal, son bien acotadas y no siempre existen 
las facultades para hacerlo ellos dicen que no hay corralones o 
no pueden sacar los vehículos de circulación, entonces hay una 
serie de obstáculos que estamos resolviendo”, dijo Silvia Vidal. 

    El hecho ocurrió en la fonda "La Carmela”. 

 

El objetivo es avanzar hacia mejores condiciones de seguridad para los estudiantes que se utilizan este servicio para su traslado diario. 

  

e Ley Martín 

En 2022, Martín Navarro, de 12 
años, falleció atropellado por una 
camioneta tras bajar de un furgón 
escolar en Lanco. Él proyecto bus- 
ca evitar estos accidentes. 

  

lencia que permite que munici 
pios y colegios contraten vehícu: 
los para acercar a los niños. Esto 
es parte importante de lo que es 
tamos haciendo, porque se mal 
utiliza el término”, declaró la vo- 
cera, apuntandoa queestetipode 
servicio no está regulado, no obs- 
tante en muchas ocasiones se de- 
nomina erróneamente como 
transporte escolar. 
Aloanteriorsesumael proyec- 

todela Ley Martín, que entré sus 
lineamientos garantiza la presen 
cia de un asistente a bordo, que 
debe cumplirel rol de garantizar 
quelosestudiantes ingresen asus 
hogares de forma segura. 

Al respecto, la secretaria ejecu: 
tiva de Conaset, Luz Renata Infan- 
te, consignó que “propusimos la 
obligación de que los transportis 
tasdebenentregaral escolarenla 
vereda frente al domicilio o lugar 
convenido con sus tutores, tam 
bién propone regular que toda 

    

persona que tenga trato directo 
con los menores no pueda tener 
anotaciones en el registro de deli 
tosde connotación sexual y final 
mente que los conductores ten 
gan responsabilidades por el in. 
cumplimiento de sus obligacio 
nes de cuidado”, agregando que 
“asimismo, laregulación buscará 
tener mantener un equilibrio pa- 
ra evitar que el servicio se enca- 
rezca para los apoderados”. 

La encargada de comunicacio: 
nes dela Fetebiosostuvo queade- 
más “se va a cambiar la Ley del 
Tránsito y se va a establecer que 
cada vez que se detenga un fur: 
gón todo vehículo que está atrás 
debe detenerse, no puede adelan 
tar. Para esose va a hacerexigible 
una baliza luminosa, pero esta- 
mos evaluando el tema de lo so- 
oro, ya que escomplicado sobre 
todo con niños TEA”, indicó. La 
idea también es generar sancio 
nes efectivas ante el incumpli 
miento de las medidas. 

VÍAS EXCLUSIVAS 
Anivel regional, una delas pe 

ticiones fundamentales que ini 
ciaronen2022tienerelacióncon 
el uso de las vías destinadas los 
microbuses, sobre todo apuntan 
do a mitigar los efectos de lacon 
gestión vial en San Pedro de la Paz. 

En la Región del Biobío, la 

federación ha apuntado a 

solicitar el uso de las vías 

para microbuses, como 

medida de mitigación de 

la congestión vial en San 

Pedro de la paz. 

“Hicimos la primera solicitud pa- 
ra usarlas vías exclusivas, porque 
enla comuna los tacosson de dos 
horas. Tuvimos una entrevista 
con elseremi, sele envió el oficio 
y hasta hoy esperamos una res- 
puesta. Por lo tanto, tomamos la 
decisión de trabajarlo de forma 
nacional”, expresó Silvia Vidal. 

En respuesta a ello, desde la Se 
remi de Transportes y Telecomu 
nicacionesconsignafon porescri- 
to que la función de estas ví: 
reducir los tiempos de vi 
usuarios. “Los corredores tienen 
características de infraestructura 
destinada aestos móviles, con pa- 
taderos designados porseguridad, 
entendiendo que recogen y dejan 
pasajeros y que no pueden ingre 
sarvehículos en cualquierpunto, 
junto con la altura delas zonas de 
paradas diseñadas para vehículos 
demayortamaño. Además losbu 
sesdeben cumplirconsu plan ope 
racional de puntualidady frecuen 
cia, donde los corredores son fun- 
damentales”, señalaron. 

En esa línea, sostuvieron que 
los equipos efectúan controles 
aleatorios constantemente, y lla 
maronalosapoderados “arevisar 
el Registro Nacional de Transpor: 
te Escolar, donde están los requi 
sitos que deben cumplireste tipo 
de vehículos”. 

   

Los Ángeles: identifican a autor de disparo 
contra menor de edad en una fonda 

La noche del jueves se logró la 
detención del presunto autor de 
un ataque ocurrido en una fonda 
de la comuna de Los Ángeles y 
que mantiene con riesgo vital a 
un menor de edad. 

La comisario Tamara Hernán 
dez, de la Brigada de Homicidios 
de Los Ángeles, informó que se 
mantenía una orden de deten 
ción verbal contra esta persona. 

Se trata de un sujeto venezolano, 
mayordeedad,a quiensele detu- 
vo como autor material del deli- 
to de homicidio frustrado conar- 
ma de fuego, ocurrido la madru: 
gada del jueves. 

Estos hechos ocurrieron, espe- 
cíficamente en la ramada La Car- 
mela, ubicada enel sector Cancha 
Rayada de Los Ángeles. 

La comisario de la Brigada de 

Se encontraba prófugo tras operativo realizado el 12 de septiembre en Tirúa 

En Coronel detienen a noveno integrante de la WAM 
Se trata de Francisco Javier Pérez Álvarez, quien enfrenta cargos por 
el homicidio del comunero Manuel Huenupil. 

En un control carretero quese 
realizó en la comuna de Coro 
nel, Carabineros logró la deten 
ción de un noveno integrante de 
la Weichan Auka Mapu (WAM), 
quien se encontraba prófugo 
tras el operativo realizado por 

las policías el pasado 12 de sep 
tiembre en Tirúa. 

La información la entregó la 
Fiscalía Regional de La Arauca: 
nía, entidad que detalló que el de 
tenido fue identificado como 
Francisco Javier Pérez Álvarez. 

  

Aligual quelos otros ocho in 
tegrantes de la WAM detenidos, 
Pérez se encontraba con una or 
den de detención pendiente a 
raíz del homicidio del comune- 
ro Manuel Huenupiil, delito ocu 
rrido el año 2022 en la comuna 
de Carahue, en La Araucanía. 
Ayer se concretó su control de 
detención. 

El fiscal regional de La Arauca: 
nía, Roberto Garrido, señaló que 
“la madrugada de hoy (viernes) 
en un control carretero en la co- 

muna de Coronel, Carabineros 
detectó la presencia de una perso. 
na respecto a quien la Fiscalía ha 
bía presentado una orden de de 
tención por estar vinculado con 
laorganización criminal WAM y, 
específicamente, con el homici 
dio de Manuel Huenupil ocurri 
do en mayo del año 2022”. 

El 112 de septiembre se realizó en Tirúa el megaoperativo que terminó 

Homicidios de la PDl informó 
que*los hechos dicen relación de 
que este sujeto premunido de un 
arma de fuego percutó dos dispa- 
ros apropósito de unriña consu- 
jetos desconocidos, ingresando 
uno de estos (disparos) a una víc 
tima menor de edad en la región 
temporoparietal derecha mante 
niéndolo conriesgo vitalintema 
do en dependencias del Hospital 

    
con la detención de ocho personas. Se buscaba a un total de 19 

base delacomuna”. 
A propósito de este hecho, des: 

dela Municipalidad de Los Ánge- 
lesinformaronque las fondas ten- 
drán como horario máximo de 
funcionamiento la 1 dela madru 
gada, en coordinación con Cara 
bineros y la Delegación como 
unaacción preventivay para evi 
tarel riesgo de quesesuman otros 
incidentes. 

El persecutor de La Araucanía 
también valoró las acciones que 
se han estadorealizando para dar 
con el paradero de los prófugos. 
Esto, porque lasórdenes de deten: 
ción se emanaron para 19 perso, 
nas y el 12 de septiembre se logró 
la detención de ocho. Además de 
sumar la detención ocurrida ayer, 
durante el operativo realizado en 
Tirúa también falleció uno de los 
integrantesde la WAM. Porende, 
son nueve las personas que aún 
están siendo buscadas. 

El delito por el que ya fueron 
formalizados es homicidio y por 
te ilegal de armas de fuego. 

Esto, porque si bien se trata de 
una organización criminal reco, 
nocidaen la Macrozona Sur, el he: 
cho que impulsa la detención co- 
responde al asesinato de un co- 
munero que se encontraba reali- 
zando una reivindicación pacífi 
ca del fundo “La Suerte” en Ca- 
rahue. Lo que contravenía los in- 
teresesdela agrupación criminal.
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